
ullwdr coMrsróN ESÍATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCAXfARILLADO

Tepic, Nayarit a 05 de Agosto de 2024

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarlo pánafo del artículo 134 de la Constitución Polít¡ca de los

Estados Unidos Mex¡canos, que establecen entre otra cosas que los reoJrsos económ¡ms que

d¡sponga la Federac¡ón, se Administraran con ef¡cienc¡a, eficacia, economía transparenc¡a y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que @ando la licrtaoón no sea

idónea para asegurar dichas cond¡ciones, las leyes eslablecerán las bases, proced¡mientos, reglas,

requ¡sitos y demás elementos para asegurar las mejores condic¡ones para el Estado;

El Artlculo 56 Párrafc Segundo de la Ley de Obra Públic€ del Estado de Nayar¡t, señala que la Opción

para celebrar la lic¡tación. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en

criterios de economía, eflcac¡a, encienc¡a, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores

condic¡ones para el Estado.

El Artículo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayar¡t, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsebilidad contratar obras públicas, sin sujetarse al

proced¡m¡ento de Licitación Públ¡ca, a través del proced¡miento por lnvitac¡ón a cuando menos tres

Contfatistas o Adjudicac¡ón Directa cuando el importe de cada operación no exceda de los Montos

Máx¡mos que al efeclo se establecen. En el caso que nos ocupa, se aclualizan las hipótesis

normativas contenidas en la Fracc¡ón ll de este articulo.

Para la L¡c¡tac¡ón con numero: NAY.CEA-RE.15-24JR relativo a la: " REHABILITACION DE

ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA SIMANCAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL

DE IEPIC, NAYARIT."; La Secrctaria de Desarollo Sustentable emitió el Oficio de

Aprobación No. AP-IPJUL-02412024, de fecha 03 de Julio de 2024, @n un monto de

¡3'499,311.69 Cfres Millones Cuatroc¡entos Noventa y Nueve Mil Tresc¡entos Once Pesos 69/100

M.N.), induyendo el l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dictamina que el proced¡m¡ento que se ut¡lizará s€rá el de Lic¡tación por

lnv¡taclón a cuando menos Trcs Contrat¡atas.

Con un plazo de e.lecuc¡ón de 60 (Sesenta) Días naturales y será pagada med¡ante esl¡maciones de

Conceptos de obra ejecutados.
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e/@¡/ COMISIÓN ESTAfAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCAT{TARILLAOO

La presentac¡ón de propuestas tiene fecha el día 19 de Agosto de 2024,

ATENTAMENTE
DIRECTOR GE DE LA COMISIÓN
ESTATAL UA POTABLE Y
ALCAN DEL ESTADO DE
NAYA

ING OL ÁlvrRez.

REV ELABORO:

IITULAR DE LADIREC IÓN oE INFRAESTRUCTURA DE
LA coMrsróN E L DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARI

ARO. L DAVILA ARRIOLA

GL'FEDA/I.CA

c.c.p.- Arch¡vo

TITULAR DEL DEPARTAMENfO DE COORDINACION Y
v¡NcuLAcloN ADMtNtsfRATrvA DE LA coMlsróN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
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ESTADO DE N YARIT

G
ING AR CONTRERAS ALCARAZ

Esta hoja forma parte ¡ntegral del Dict¿men de la Opción de la Licitación: NAY{EA-RE-15-241R

Comis¡oh Estátá¡ de Aguá Potáble yAlcáñtárillado
Av. lnsurEentes No.1060Ote. Col. Centro

Tepic, Nayarit. MéxicoC.P. 63mO Tel. 311 213 5218

Con esto se obtienen para la Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

cond¡c¡ones para la realizac¡ón de los trabajos, considerando los criterios en economía, eficacia,

ef¡c¡enc¡a, imparcialidad, honradez y transparenc¡a, asÍcomo con los recursos técn¡cos y fnanc¡eros

necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos

AsÍ m¡smo, con fundamento al artículo 59 Fracc¡ón V, de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de

Nayarit, se autor¡za la presentación y aperlure de las propuostas Para esta l¡cjtación a l0 días

naturales, a partir de la emis¡ón de la Convocatoria,

Cabe menclonar que, por las carac{erísticas de la obra y el requerlmlento de "La Comis¡Ón" por parte
de los empresas inv¡tadas de una respuesta rápida, es facl¡ble que las empresas que se invitan:

INGENIERíA DE OBRACIVIT DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., ING, ADOLFO GATAVIZ

BALTESTEROS y ZAVEL CONSTRUCCIONES S.A, DE C,V.; puedan elaborar sus propuestas y

cumplir con el compromiso que están adquiriendo en el plazo solicitado.

DE NAYARIT


